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Causante: Marcos Orozco 
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INFORME SECRETARIAL: 
Al despacho de la señora juez el presente proceso para resolver trámite a seguir. 
 
CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 
              Secretaria  

 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Calle 35 No. 11-12 Oficina 220 Palacio de Justicia  
j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bucaramanga, abril diecisiete (17) de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 
Mediante auto del 6 de marzo de 2024 se designó terna de partidores, aceptando el 

cargo el doctor Justo Darío Ortiz Murcia; quien, presentó el trabajo de partición el 

1 de abril de 2024 (PDF 044); sin embargo, no hay necesidad de correr traslado del 

mismo; toda vez, que el auxiliar de la justicia a la par lo remitió a las apoderadas de las 

partes reconocidas. 

 

 

La doctora DIANA MARÍA SUÁREZ ARCILA, apoderada de los señores Marco Antonio 

Orozco Pérez y María Gladys Pérez Reatiga; presentó objeción al trabajo de partición; 

por lo anterior se deberá abrirse cuaderno separado. 

 

De otro lado; la señora BEIMI SULAI OROZCO CARRILLO, solicito el link del 

expediente por ventanilla, el cual ya se remitió por la secretaria; por lo que no hay 

lugar a hacer pronunciamiento alguno al respecto. 
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Las doctoras DIANA MARÍA SUÁREZ ARCILA y MERCEDES PATRICIA GARCÍA 

RODRÍGUEZ y posteriormente; la señora BEIMI SULAI OROZCO CARRILLO, solicitan 

el link del expediente, a lo cual se accederá.    

 

Finalmente; la doctora DIANA MARÍA SUÁREZ ARCILA, solicita convocar audiencia 

de licitación del inmueble identificado con la M.I. No. 300-51071 de la O.I.P. de 

Bucaramanga, con base en el numeral 2 del artículo 508 del C.G.P. en concordancia 

con el numeral 1 del artículo 1394 del C.C., como quiera que el bien no admite división 

material y sus mandantes no quieren que sea adjudicado en común y pro indiviso, 

circunstancia que fue comunicada al partidor, pero hizo caso omiso; al respecto se tiene 

que por el momento se niega dicha petición; toda vez, que no fue aportado el 

correspondiente peritazgo con vigencia 2024 que indique que el bien no se puede 

dividir materialmente, o que la división lo haga desmerecer, aunado a ello presente su 

valor comercial por cuanto el valor otorgado a dicho inmueble en la diligencia de 

inventarios y avalúos no fue producto de avalúo efectuado sobre el inmueble, si no el 

catastral, lo anterior para poder establecer la base de oferta o postura de los 

coasignatarios; para lo cual se le otorga un término de 5 días hábiles. 
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